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Trigésimo año 

APLIC.4CIW! D!? LA DECLARACIOW SOBRE LA 
COìK7~c,ION DE LA I~?DEPEXDE,?!CIA A LOS 
PA?S% V PUX%OS COLWIALFS 

CWn de fecha 9 Be diciembre àe 1975, dirigida al. 
Secretario General por el Renreztante Permanente 

de ArgeEãZFias Wciones Unidas 

TenEo el honor de transmitirle adjunto un comunicado del ComeJo Nacional 
Provisional Saharaui relativo al tercer informe sobre la situación concerniente al 
SEkara Occirlental f~/11880). 

Le agradeceré que ten-a a bien poner este documento en conocimiento del 
Presidente del Consejo ae Seguridad p asegurar que sea aistribuiao en calidaci ae 
d@cumento a la Asmblea General, con arreglo al tema 23 clel programa, y del 
Consejo de Sewiìled. 

75-28~71 / . . . 

(Firmado) Abdellatif M-IAL 
Representante Permanente de Argelia 

ante las %ciones Unidas 



TL'e);co inte:rral fe1 c?oclr.qento hist&-C-o de El Guelta (Sáhara OCCiáenta) 7 . . ..--.-- -2, ---rw---.-'i- t- --- 
flrmadc el 23 dc wviembre &e l.975 nor 67 miembros de la Asablea Genersl ----- ------- 
~ebs.rr*7li~ZZ$ros s&arallis de las Cortes (?ar:?nento de EspafiflJ, 
LOs reo~esentsntesdeotras*íembrosCI- la Yema'a y per más Ue 60 jefes --- .- 

v notables ce Tas tribus saharauis 

En nombre de Dios Misericordioso, que Ia salvación sea sobre Su Profeta. 

El 'Suelta, 28 de noviembre de 1975. 

fíosotros, signatarios de este documento hist&ico, reunidos SaJo la ?reeidencia 
de Su Fxeelencia el Sr. Baba Oulò Hassan, el Sr. Ould Omar, el Sr. Oíd Gheikh, 
'ricepresidente de la Asamblea General. saharaui, instituida por las autoridades 
colonielistas espaíIolas, decidir;os lo siguiente: 

Bn el pasado hemos aceptado formar parte de esta institución colonialista 
(la Yemaya), p ues Bspafia nos habla prometido convertir a esta instancia en una 
autor$dacl nacional que actuaría en òeneficio del pueblo saharaui y en favor de la 
consolidación de su independencia al más breve plazo. Sin embargo, en numerosas 
oportunidades , Espe,Ra ha rehusado reconocer las prerrogativ?; asin;nadas inicial- 
mente a esta Asamblea, que no posee autoridad real y no tiene más atribuciones 
we su nombre de Asamblea. 

Ultimamente, Espaiia ha comenzac?o a tramar conspiraciones declaradas contra 
la independencia de nuestra patria vendiendo publicamente nuestro pafS a t8arruecos 
Y a Nauritania, realizando así la mayor empresa colonialista que Jamás haya 
conocido la historia. Aì obrar de esa manera, EspaRa Justificó su traicián al 
pueblo saharaui pretendiendo que lo consultaba por intermedio de la Asamblea 
General. 

Xosotros, miembros do laAsamblea general, reunidos el 28 de noviembre 
de 1975 en El Guelta, reafirmamos unánimemente lo siguiente: 

1. La única vía pare. la consulta del pueblo seharaui es la de permitirle 
decidir sobre su destino y obtener su independencia al margen de toda intervenc%n 
extranjera. 

En consecuencia, la Asamblea Seneral, que no ha sido elegida en forma 
dcmocr&tica por el pueblo sahwaui, no pue3e decidir la libre determinación del 
pueblo ssharaui. 

2. Para que el colonialismo espaiiol no utilice en foima alguna esta insti- 
tución títere (la Yema'a) como consecuencia de las maniobras intentadas por los 
enemigos del pueblo saharaui, 12 Asamblea general decide su disolución definitiva 
por el voto unénine de sus miembros presentes. 

/ . . . 



3. La autoridad única v legitima del pueblo dnharaui es cl Frente i")l,l:;A~;I~~, 
reconocido rhor las Kaciones IJnic1rl.s a raíz de 19s conclusiones de In Misiin , 
Vieitadora de 1~s naciones IJnic!as. 

4. Se constituye un Conse,jo Nacional Frovisional stiaraui, dentro del mm-co * 
de i?na solucidn Cc unidad nacional y al marpten de toda intervención E :tran,jera. 

5. Nosotros, riKnatarios del documento de El Guclta, rt?afirmamos nuestro 
apoyo incondicional al Frente POLISAHTO, único y legítimo repI*esentante del. pueblo 
sabaraui. 

6. Reafirmmos nuestra determinación de nroseCtuir la lucha en defensa dra 
nuestra patria, hasta la obtención ¿e 1a independencia total y de la salva6wrdia 
de nuestra intefwidnd terri orial. 

- - -me 


